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(Firmado electrónicamente)

DOÑA GEMA ELENA GONZÁLEZ NEVADO, ALCALDESA-PRESIDENTA EN FUNCIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE  VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA (CÓRDOBA)
En virtud de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía, de conformidad con lo establecido por el
artículo 41.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, HE
RESUELTO:

PRIMERO.- Convocar Sesión CONSTITUTIVA del PLENO 2023-2027 de este Ayuntamiento para
el próximo diecisiete de junio de 2023, a las 12:00 en el SALON DE PLENOS DE LA CASA
CONSISTORIAL.

SEGUNDO.- Fijar el Orden del Día de la sesión convocada, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 82.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, incluyendo los siguientes asuntos:

DECRETO

TERCERO.- Proceder a la apertura del expediente a que se refiere el artículo 81 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO.- Notifíquese por la Secretaria la convocatoria de esta Sesión a los componentes de
este Ayuntamiento, remitiéndose el Orden del Día y el borrador del acta de la sesión anterior.

Lo manda y firma lal Sra Alcaldesa-Presidenta en Villaviciosa de Córdoba,  de lo que yo, como
Secretaria Interventora Tesorera, doy fe.

1.
2.
3.
4.
5.
6.

FORMACIÓN DE LA MESA DE EDAD.
COMPROBACIONES PREVIAS A LA CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO.
ACTO DE JURAMENTO O PROMESA DE CONCEJALES
DECLARACIÓN FORMAL DE CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO.
ELECCIÓN DEL ALCALDE/SA.
JURAMENTO O PROMESA DEL ALCALDE/SA Y TOMA DE POSESIÓN
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Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA, Dª. RUIZ ROSA ANA BELEN el 15-06-2023

Firmado por ALCALDESA-PRESIDENTA EN FUNCIONES GONZALEZ NEVADO GEMA ELENA el 15-06-2023

87B8 0CCF 1998 367C 2682
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.villaviciosadecordoba.es.
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